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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 ALCORCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 5 de
diciembre de 2023, se han aprobado las bases y la convocatoria para la provisión, median-
te el sistema de libre designación, del puesto de trabajo de Coordinación General de Orga-
nización Interna de este Ayuntamiento, cuyo contenido es el siguiente:

«BASES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE LIBRE DESIGNACIÓN,
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN INTERNA

DEL AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN

Primera. Objeto de la convocatoria.—Es objeto de la presente convocatoria la pro-
visión por el sistema de libre designación de la Coordinación General de Organización In-
terna del Ayuntamiento de Alcorcón (Madrid), encuadrada en el Grupo A, Subgrupo A1,
en la Relación de Órganos Directivos, en aplicación del título X de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Segunda. Funciones.—La persona titular del puesto de Ejercerá sus funciones sobre
los actuales Servicios y Secciones en los que se estructura el Área de Gobierno de Organi-
zación Interna, conllevando:

— Coordinación y evaluación del área de Organización Interna, supervisando las ta-
reas y cometidos asumidos por los servicios y unidades dependientes y por los dis-
tintos puestos de trabajo adscritos a las Concejalías-Delegadas en las que se es-
tructura el Área.

— Coordinación de las distintas Direcciones Generales que integran el Área de Go-
bierno, especialmente en lo relativo a las siguientes:
1. Elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos y convenios respecto de

las materias competencia del área.
2. Programación, seguimiento presupuestario y control de gestión de todos los

puestos y unidades dependientes en orden a una correcta ejecución presupues-
taria.

3. Elaboración de la memoria anual de gestión y demás informes de evaluación
y seguimiento de los proyectos del área, salvo aquellos cuya elaboración ten-
gan encomendadas otras áreas u órganos municipales.

4. Supervisar y coordinar, a nivel general, la ejecución de los contratos públicos
licitados por el área, sin perjuicio de las atribuciones específicas que la Ley
de Contratos del Sector Público (LCSP) encomienda individualmente al res-
ponsable de cada contrato. Particularmente, supervisar de forma directa la co-
rrecta redacción de los pliegos rectores de las licitaciones, según las prescrip-
ciones de la Ley de Contratos del Sector Público que promuevan tanto los
órganos de gestión económico-financiera, como la Intervención General.

5. Impulsar y dirigir la simplificación, modernización e innovación de los pro-
cesos y de los métodos de trabajo del Área de Gobierno, con especial foco en
el impulso de su digitalización, sin perjuicio de las competencias específicas
que puedan tener asignadas otras Áreas de Gobierno

— Bajo las órdenes e instrucciones del concejal titular del área, asumir la representa-
ción, relación y coordinación de las unidades administrativas del área con el res-
to de departamentos municipales, en aras a la adecuada programación y reparto de
tareas y cometidos

— Bajo las órdenes e instrucciones de la alcaldesa o del concejal titular del área, y
cuando sea requerido con carácter expreso para ello, representar técnicamente de
manera puntual al Ayuntamiento de Alcorcón en relaciones con el sector privado
y coordinar la actuación municipal ante otras Administraciones Públicas, organis-
mos, entidades, personas físicas y jurídicas.
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— Especialmente y en lo que respecta a las materias atribuidas a la competencia de la
Concejalía-Delegada de Hacienda y Contratación, que se integra en el Área de Or-
ganización Interna, le corresponderá:

1. La ordenación y planificación de la actividad económico-financiera municipal.
2. La coordinación y gestión de los asuntos económicos con otras administracio-

nes públicas.
3. La coordinación, planificación y dirección de gestión económico-financiera y

contable.
4. La coordinación, planificación n y dirección de la gestión tributaria atribuida

al Órgano de Gestión Tributaria
5. La coordinación del ejercicio de las funciones públicas atribuidas a la Inter-

vención General Municipal, bajo la superior dirección de la Alcaldía-Presi-
dencia, a la que se encuentre adscrito este órgano.

6. Implantar, dirigir y coordinar un sistema de tramitación y de gestión del tra-
bajo más efectivo y eficiente de la Concejalía, implementando mecanismos y
herramientas tecnológicas que faciliten la presentación documental y segui-
miento de los procedimientos.

7. Proponer la reorganización de unidades administrativas en la Concejalía, in-
cluyendo la reconfiguración de puestos y funciones, y la elaboración de las
propuestas necesarias de modificación de la estructura orgánica y la Relación
de Puestos de Trabajo de la Concejalía-Delegada, sin perjuicio de las compe-
tencias atribuidas a otros puestos y órganos municipales. Supervisar y coor-
dinar, a nivel general, la ejecución de los contratos públicos licitados por el
área, sin perjuicio de las atribuciones específicas que la Ley de Contratos del
Sector Público (LCSP) encomienda individualmente al responsable de cada
contrato. Particularmente, supervisar de forma directa la correcta redacción
de los pliegos rectores de las licitaciones, según las prescripciones de la Ley
de Contratos del Sector Público.

— Bajo las órdenes e instrucciones del concejal titular del área, asumir la representa-
ción, relación y coordinación de las unidades administrativas del área con el res-
to de departamentos municipales, en aras a la adecuada programación y reparto de
tareas y cometidos.

— Bajo las órdenes e instrucciones de la alcaldesa o del concejal titular del área, y
cuando sea requerido con carácter expreso para ello, representar técnicamente de
manera puntual al Ayuntamiento de Alcorcón en relaciones con el sector privado
y coordinar la actuación municipal ante otras Administraciones Públicas, organis-
mos, entidades, personas físicas y jurídicas.

Tercera. Perfil requerido.—Para ocupar el puesto directivo de Coordinador General
de Coordinación General de Organización Interna se requiere ser funcionario/a de carrera
del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales o funcionarios de
administración local con habilitación de carácter nacional, perteneciente a cuerpos y esca-
las de funcionarios y/o grupos de titulación a los que se exija para su ingreso el título de
doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente.

Características del puesto:

— Denominación: Coordinador General de Organización Interna.
— Programa: 912.02.
— Grupo: A1.
— Nivel Complemento de Destino: 30.
— Complemento específico: 50.239,26 euros.
— Jornada: total disponibilidad.
— Vinculación: Funcionario: TAE/TAG, grupo A, subgrupo A1, licenciado, Inge-

niero o Arquitecto.

Cuarta. Procedimiento de provisión.—El procedimiento de provisión se ajustará a lo
establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), y en lo no
derogado por la misma, en la Ley 7/1985, de 2 de abril; Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, así como en la restante legislación aplicable al personal al
servicio de la Administración Local, y a las normas de esta convocatoria.
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Quinta. Requisitos de los aspirantes.—Para tomar parte en la convocatoria será ne-
cesario:

a) Ostentar la condición de funcionario/a de carrera del Estado, de las comunidades
autónomas o de las entidades locales, a los que se exija para su ingreso el título de
doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente, que pertenezcan a los
Cuerpos o Escalas clasificados en el subgrupo A1.

Los requisitos indicados deberán cumplirse el último día del plazo de presentación de
solicitudes y acreditarse, en caso de resultar seleccionado/a en el modo indicado en las pre-
sentes bases.

Sexta. Publicidad.—Las presentes bases se publicarán íntegramente en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en la web municipal:

https://www.ayto-alcorcon.es/es/servicios/recursos-humanos#
Séptima. Plazo y presentación de solicitudes.—Las personas interesadas presentarán

su solicitud dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación del extracto de la
convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Se presentarán, preferentemente, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Al-
corcón o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común, y su normativa de desarrollo.

El escrito de solicitud deberá contener los datos previstos en el artículo 66 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A la solicitud se acompañará el currículum vítae y la documentación acreditativa tan-
to de los requisitos exigidos para el desempeño del puesto como de los méritos alegados.

En su caso, toda la documentación a aportar se admitirá en fotocopia simple o copia
electrónica, sin perjuicio de su posterior cotejo.

Octava. Sistema selectivo.—La selección se efectuará de acuerdo a los principios de
mérito y capacidad, atendiendo a criterios de formación, competencia y experiencia profe-
sional e idoneidad para ocupar el puesto en relación con las funciones, objetivos persegui-
dos y ámbito de la Coordinación a ocupar.

En cualquier caso, se deberá motivar en el informe propuesta de nombramiento que
elaborará la persona o personas titulares de las concejalías a la que se adscribe la dirección
general.

Las solicitudes de las personas aspirantes admitidas serán valoradas de acuerdo a los
siguientes aspectos:

— Experiencia profesional en funciones y tareas directamente relacionadas con el
ámbito de responsabilidad objeto del puesto al que se opta, desarrolladas en las ad-
ministraciones públicas.

— Formación específica relacionada con las funciones de carácter directivo y en las
funciones y tareas directamente relacionadas con la coordinación general convo-
cada.

— Otros méritos tales como formación impartida, docencia, publicaciones, etc., que
estén directamente relacionados con las funciones y tareas del puesto convocado.

La valoración de las personas aspirantes incluirá una entrevista en la que se evaluará
el currículum profesional y las competencias indicadas a continuación. A la entrevista, que
tendrá una duración máxima de 60 minutos, se citará a los aspirantes con una antelación mí-
nima de tres días y será realizada ante la titular del Área de Régimen Interior y la Conceja-
lía-Delegada de Recursos Humanos y Atención Ciudadana, estando presente un/a funcio-
nario/a que de fe de su celebración y colabore con el correcto desarrollo del proceso.

En esta entrevista se valorarán las siguientes competencias y habilidades profesionales:
— Capacidad de planificación, innovación, determinación de prioridades y toma de

decisiones.
— Liderazgo de equipos. Se valorará especialmente la capacidad de gestionarlos y

motivarlos.
— Capacidad de impulsar la implantación y revisión de estrategias, políticas e inicia-

tivas de mejora.
— Capacidad de orientación a los resultados y transparencia.
— Capacidad de comunicación y negociación.
— Capacidad de construir y desarrollar redes de relaciones tanto internas como externas.
— Capacidad de resolución de conflictos y conducta ética relacional.
— Competencias digitales.
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Novena. Nombramiento, toma de posesión.—Transcurrido el plazo de presentación
de solicitudes y una vez celebrada la entrevista con los aspirantes, se examinarán las pre-
sentadas y se evacuará por el Servicio de Recursos Humanos informe relativo al cumpli-
miento por los interesados de los requisitos exigidos para el desempeño del puesto directi-
vo objeto de la presente convocatoria, así como informe propuesta de nombramiento,
convenientemente motivado, de la titular del Área de Gobierno de Régimen Interior; en el
plazo máximo de un mes la Junta de Gobierno Local será, previa propuesta de la persona
titular de la Concejalía-Delegada de Recursos Humanos, el órgano competente para efec-
tuar el nombramiento.

Se declarará desierta la convocatoria en el caso de que ninguna de las personas aspi-
rantes cumpla con los requisitos establecidos en las presentes bases, o no se encuentre nin-
guna persona candidata cuya formación, competencia y experiencia profesional se adecue
a las funciones, objetivos y ámbito de la dirección general a ocupar. La declaración desier-
ta de la convocatoria tendrá que ser igualmente motivada.

El acuerdo de nombramiento se motivará con referencia al cumplimiento por parte del
candidato elegido de los requisitos exigidos y de la competencia para proceder al mismo.

La toma de posesión se realizará conforme a lo previsto en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo.

Décima. Evaluación y cese.—La persona titular de la coordinación general estará su-
jeto a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y eficiencia, responsabilidad por su
gestión y control de resultados en relación con los objetivos que le hayan sido fijados.

Sin perjuicio de otras causas de cese legalmente previstas, el cese de la persona selec-
cionada será efectuado por la Junta de Gobierno Local, previa propuesta de la alcaldesa-
presidenta a instancias motivada de la persona titular del Área del que dependa la Coordi-
nación General convocada.

Undécima. Régimen de incompatibilidades.—De conformidad con el artículo 130.4
y disposición adicional decimoquinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, los órganos superiores y directivos quedan sometidos al régimen de
incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilida-
des del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en otras normas estatales
o autonómicas que resulten de aplicación.

Duodécima. Confidencialidad, protección de datos de carácter personal y transpa-
rencia.—A los efectos previstos en la normativa de protección de datos de carácter perso-
nal, la presentación de la solicitud de participación implica el consentimiento a la publica-
ción en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Alcorcón (Madrid) de los datos
personales imprescindibles para la publicidad y transparencia durante el proceso y nombra-
miento que, en su caso, se suscriba con el/la candidato/a designado/a.

Decimotercera. Régimen de impugnaciones.—Contra la resolución de aprobación de las
bases y convocatoria del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición, de conformidad con los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro
recurso que estimen procedente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas».

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Alcorcón, a 20 de diciembre de 2023.—El concejal-delegado de Recursos Humanos y

Atención Ciudadana, Miguel Ángel Palacios.
(03/21.456/23)
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